
) Corte
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del ecuador

SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformad con lo establecido en el inciso segunde, de1̂ ^
innumerado agregado a continuación del articulo 8 del J^^J^Sustanciación de Procesos de Competenciai de 1Corte Ciclonal
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro 587 de fecha 30 de

• mw HpI ? 01 1) certifico que en referencia a la acción Nro. 1450-13-EF,^^n rafVección, presentada por Magno Eddy Merchan
Pincay en contra del auto de 2de julio de 2013, dictado por la Sala Penal de la
Corte Nacional de Justicia, mediante el cual se resolvió que el recurso de
fe^ión ^indebidamente interpuesto yerróneamente concedido, dentro delrevisión esiai en cQntra dg Magn0 Eddy

Z:ZrJly ^I^m^ otra denuda con identidad de obje,o y
acción, encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. M., agosto 27 de 2013
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